
JUNTA GENERAL EXTRAORD¡NARIA Y UNIVER§AL DE ACCIONISTAS DE

LA COMPEÑíE JAVRAYMONDS.A., CELEBRADA EL 26 DE ABR¡L DEL 2013.

En la Ciudad de Guayaquil, a las once horas del día Viernes 26 de Abril del dos mil

trece en el domicilio de Ia compañía, sin el requisito de la previa convocatoria, los

accionistas de la Compañía JAVRAYIIONDS.A., quienes representan la totalidad

del capital social de la misma, expresan su consentimiento para celeb¡a¡ la presente

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas al amparo de lo prescrito en

elArt.238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el Presidente titular Lcdo. Victor

Hugo Del Pozo Raymond, y la Sra. Gemma Maldonado Roca en calidad de

Secretaria de la Junta. Porsecretaria se constata la asistencia de los siguientes

accionistas: 1)DEL POZO RAYMOND DANNY JAVIER, por sus propios derechos,

propietario de novecientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un

dólar cada uno, encontrándose pagadas enuncien por ciento de su valor nominal;

2)DEL POZO RAYMOND VICTOR HUGO, por sus propios derechos, propietario de

cien acciones ordinarias y nominativas de un valor de cada uno, encontrándose

pagadas en un cien por ciento de su valor nominal; el mismo que es de

MILOO/í00DOLARE§ de los Estados Unidos de Norteamérica. Estando presente el

cien por ciento del capital social de la compañía se declara la validez de esa Junta

General Extraordinaria y Universal de accionistas para que conozca y resuelva

sobre el siguiente Orden del día.Punto Único- APROBAR Y RESOLVER EL

INFORME DE ACT¡VIDADES DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPIÑíN,

DEL SEÑOR COIIIISARIO Y BALANcE DEL EJERcIcIo EcoNÓ¡ulcoorL2olz.
Se aprueba por unanimidad el Orden del día, se pasa a tratar el Punto Único.- El

Secretario de la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas, da lectura al punto

a tratarse, por lo que se procede a dar lectura a los respectivos informes. El señor

Gerente General, manifiesta que en su gestión, se ha adherido a la Ley y Nomas

internas externas que ngen

a la Compañía, siempre apegado a Ias operaciones de la entidad y es por eso que

se ha procedido a realizar el respectivo avalúo de bienes que posee la empresa para

corregir la información presentada antes Ias autoridades competentes y así poder

contar con información veraz y confiable ante Ios accionistas de la compañía; de



igual forma, se proede a dar hcfi¡ra sobre el informe del oomisario, el cual infonna
que b§ regi§úro§ contabbs * han rnareiado en base a la nonnativa y pincipios

vi,9entes. Pmteriormente se prode a exhibir a cada uno de los accl¡nietae h
rmpectfva inbrmaci&¡ linancbra. Revisados los mlsmos, los accionistas presentes

aürerdan por unanimild devüoe, aprobar he infonrres presentadoe tanio por el

Gsente &neral, Comisario e inbrmrckln ñnanc.isra, resohiefldo adernás grrc se

foda a ptwentar a loe tespe6{ito6 organismos reguladores Gomo son h
§updnbndencia de Cornpañl* y §ervicb de Rentas lntemas, con la ftnalitlad de

cumplir con lo qrc etipuh h normatiw bgal vigente. No habbrdo otro asunb que

ffir, el Pleeiderfre de la Junta mn ede un flxxnerito de receso para la rcdacciltn

de esta ada, tredio lo cr¡al se prooede a dar hcfiura, la misma que queda aprobada

en fonna unán[re y sin npdifrcacbrm, con lo qtp sa dedara

concluidahsesilln,fi nnandoparmnstancialoesoAmpecremrioqueoertifrca.
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